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JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, once (11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

EJECUTANTE JOSÉ RODRIGO FLÓREZ RUIZ   

EJECUTADO COLPENSIONES EICE. 

RADICADO 05001 31 05 011 2018 00424 00 

 

Dentro del proceso Ejecutivo Laboral de la referencia, de 

conformidad con el memorial obrante a folio 35 del expediente 

ejecutivo, se admite la renuncia del doctor GABRIEL JAIME 

MACHADO MEJIA, identificado con cédula de ciudadanía n.º 

71.587.269 y portador de la TP n.º 51.340 el CSJ al poder 

otorgado por la parte ejecutada, se pone de presente que los 

efectos de la renuncia se causan cinco (05) días después de la 

notificación por estado, tal como lo establece el artículo 76 del 

Código General del Proceso, aplicable al proceso laboral por la 

remisión que hace el artículo 145 del CPTSS. 

De conformidad con el poder obrante a folio 36 y los anexos 

visibles a folios 37 y 41 del expediente que contiene los 

documentos del proceso ejecutivo, se reconoce personería a la 

doctora. VICTORIA ÁNGELICA FOLLECO ERASO, identificada 

con cédula de ciudadanía n.º 1.085.256.525 y portadora de la TP 

n.º 194.878 del CSJ en calidad de apoderada de COLPENSIONES 

EICE. Así mismo, se le reconoce personería en calidad de 



 

apoderada sustituta a la doctora ÁNGELA PATRICIA OJEDA 

MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía n.º 1.085.688.091 

y portadora de la TP n.º 286.078 del CSJ, para que represente los 

intereses de COLPENSIONES E.I.C.E., lo anterior, de conformidad 

con la sustitución de poder que fue presentada mediante correo 

electrónico.  

Seguidamente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 443 del 

CGP., se pone en traslado de la parte ejecutante por el término de 

diez (10) días el escrito de excepciones propuestas por la parte 

ejecutada visible de folios 24 a 26 del expediente ejecutivo, para 

que se manifieste a lo que bien tenga.  

Cumplido lo anterior, se fija como fecha para llevar acabo 
audiencia pública de resolución de excepciones y práctica de 
pruebas, el día VIERNES TRES (03) DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIUNO (2021), A LAS CUATRO Y QUINCE (04:15 PM.), 
diligencia que se llevará a cabo en forma oral, de conformidad con 
lo previsto en parágrafo 1° del artículo 42 del CPTSS., modificado 

por el artículo 3 de la Ley 1149 de 2007. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

    
JOHN JAIRO ARANGO 

JUEZ 

 

 



 

CERTIFICO: Que el anterior auto fue notificado por anotación en Estados 

n.º. 180, fijados electrónicamente, hoy 12 de noviembre de 2021, a las 8:00 

a.m. 

 
JESÚS ENRIQIE MUÑOZ OQUENDO 

-Secretario- 
PTO/ESC. 1 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 


